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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
NOTARIA 

VIGESIMA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PRIMERA MENSAJERIA BEDON € VALLEJO ENTREGASEGURA BEYVA 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO CORAL Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

  

CIA.LTDA., el señor VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO CORAL, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO por sus propios y personales 

derechos; la señorita BEDON CADENA SILVANA ISABEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERA por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí la 

Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

E Nombres y Nacionalidad |Estado Civil |Domicilio(Ciu ¡Representante 
NOTARIA Apellidos o dad) Nombre y 

Razón Social Apellido, 

VIGESIMA sn a 
orresponda 

PRIMERA VALLEJO ECUATORIANA CASADO QUITO 
GUAYASAMIN 
ROBERTO CORAL 
BEDON CADENA [ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
SILVANA ISABEL               

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

se constituye es MENSAJERIA BEDON £ VALLEJO ENTREGASEGURA 

BEYVA CIA «Etículo Segundo! (29):* Domiéñlio.- El domicilio principal 

  

de la compañía es QUITO=Podrá establecer agencias, sucursales establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, TRANSPORTE Y ENTREGA (NACIONAL 

O INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y PAQUETES 

(QUE CUMPLAN DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR EMPRESAS 

NO SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL. LA 

ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE 

TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE 

PÚBLICO. INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE 

CORRESPONDENCIA Y PAQUETES.; SERVICIOS DE RECOLECCIÓN. 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
in CLASIFICACIÓN, TRANSPORTE Y ENTREGA (NACIONAL O 

    y 
y INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA ORDINARIA Y PAQUETES 

; 2 (QUE CUMPLAN DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR EMPRESAS 

NOTARIA NO SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL. LA 

VIGESIMA ACTIVIDAD PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE 

PRIMERA TRANSPORTE PROPIOS (TRANSPORTE PRIVADO) O DE TRANSPORTE 

PÚBLICO. INCLUYE LA DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE 

CORRESPONDENCIA Y PAQUETES. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de.QEHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, divido 
R 

  

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con p/ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la 

  

NOTARIA Junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

VIGESIMA en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

PRIMERA 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

    

     

  

  
  

OCIAL. 

Nombre de los ¡Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 

S 
480 480.0 480.0 0.0 

320 320.0 320.0 0.0             38 800.0    
     

.- ÑO BRAMIEN 'O DE AD AINIST, D' + Para los períodos 
Y 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO 

CORAL, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BEDON 

CADENA SILVANA ISABEL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

  

NOTARIA suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

VIGESIMA insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

PRIMERA 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

  

conjuntamente con'los documentos habilitantes y anexos; y que los:comiparecientes 

i A p la misma que! ha sido obteriida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. Y 

Firma Socios: 

VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO CORAL 
CEDULA: 17133 2526 

       BEDON CADENA SILVANA ISABEL 
CEDULA: 1713824785 y 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Firma Natario(a) Público(a): 

; : Ok 

NOTARIA ax e ¿ 

QSCADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 

al Identificacion: 1718753229 

  

  

VIGESIMA 

PRIMERA 

Digitally signed by MARIA LAURA DELGADO VITERI 
Date: 2014.10.14 16:51:15 COT 
Reason: Fiel copia del original 

  

.. Te 
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7 "INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BACHILLERATO CONFADOR BACHILLER E333312222 

VIL, 

3 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . a 
3 : BEDON MARCO ANTONIO, > » 

“APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE 
£- ¡; CADENA LIDIA LUCRECIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > * 
; QUITO To 

2010-40-07 
| MrecHA DE EXPIRACIÓN 
"2020-10-07 Li 

              

     
       

  

   

  

E 
: E 

   pe mE FAA DEL CEDULADO 
Ñ 

DIRECTOS GENERAL. 
a ¿ 

  

0 0 4 - CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
—= Í- - ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001-0184 -* ? - 1713824785: , 
NUMERO DE CERTIFICADO - 7 CÉDULA 

e BEDON CADENA SILVANA ISABEL 

    

PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 07 
quITO CALACALI 

ne mL 
ROQUIA > Pp 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA i 

== PICHINCHA 

    

' 

¿A PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

itad prevista en el numeral 5 del Art. 18 

fojas 

NOTARIA VIGESIN 

De acuerdo con la facu! 

de la ley Notarial, doy te 

anteceden son iguales d oy ducue 

4.3 0CT 2014 

o. y Rotaría 21 Í ta Delgado Viteri 

apo. Mere NOTARIA. 
| idea Tau Delgado Vial 

que las cocias que 8 armlececereor 

santos presentados ante mí. 

 



   

  

   Lal 

     



      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: GENERAL DE REGISTRO/CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

REPÚBLICA DEL | 
CONSEJO RACIONAL! 

7 CERTIFICADO DEVOTACIÓN a 
Y ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 

: PICHINCHA 

PROVINCIA 

CANTÓN * 

085 - 0245- 
NÚMERO DE CERTIFICADO *  ” : 
- VALLEJO GUAYASAMIN ROBERTO- CORAL es 

RUMINAHU) 7 

o 

   

    

PAR 

£) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

- CIRCUNSCRIPCIÓN 0. 7 07 
7 > SANGOLQUI * 

ARRÓQUIA - 

  

  
BISTRUCCIÓN. 
BACHILEERATO 

  

171349252-6 E 

  

CÉDULA DE. Mo 
CIUDADANÍA 
A O MIN LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 

ROBERTO. CORAL : í orar: 46 . 
WICAR DE NACIMIENTO FECHAJDE EXPIRACIÓN 

QUITO . 2023-07-46 
GONZALEZ SUAREZ h 

FECHA DE NACIMENTO “1962-08-25 . ¡ 
NACIONALIDAD ECUATORIANA o : É 

sexo Mi : . E A+ 
- ESTADO CIVIL CASABO y , 
MARIA ALEJANDRA + 
VILLENAS MORALES , REO NRE, 

  

| 
| 

1 

! 

  

ESTE 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

De acuerde con la faculted prevista en el numeral 5 gel Art. 18 

de la Jey Notarial, doy fe que las copias que en A fojas 

ceden son iguales a los documentos presentados ante mi. 

43.001 20% 
Quito, 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOT 

ante 

Foleria 21 
'ARÍA Fame laa Delgado Vial 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
VALLEJO SALAZAR DAGOBERTO RUFO. 

APELUIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GUAYASAMIN. SUQUILLO MARÍA CLEMENCIA 

PADEL IED 

  

E1313V3222 

  

O
Z
 

  

de | 

CIUDADANA (O); 
a 

1712092825 e Este documento acredita que usted sr 

DU Sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

CERTIFICADO SIRVE FARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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A


